
Sûm. 118. Hárles is de Noviembre de 1881 I 38 dénis, de peseta.

tíoktin ©fuiûl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obllgalorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oflcialmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
d« 3 de Noviembre de 1S39.>

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id, fuera, 4
Trimestre id,. . . 8*25 » 11*25
Seis id........................ 16*50 » 22*50
Un año...................... 33 * 45

Se publica iodos los dias escoto tos Domwgos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publtear en los < Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de :s y 31 de Octubre de «S&4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. AIM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q, D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. Rli. las 
Infantas D.* María Isabela B." Ma
na de la Paz y D.' Marta Eulalia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2021 
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2113.
b. Antonio Villanueva y Gu

tiérrez, vecino de esta capital, de 
pryiebiju propietario^ habitante en 
'a Calle de Valladares, residente en 
t^rdoba, ha presentadu á las roce 
y “tedia de la tarde del dia siete del 
^^tüal solicitud de registro de do- 
®® pertenencias de la mina titula
bit tgan Antoniu,» de mineral co- 
^f«b otros, sita en el parage 11a- 
*““00 Gen o del Trigo, terrenos pro
piedad de D. Francisco Natera, hn- 
banu al L. con el rió Guadiato, por

• con el Cerro del Trigo y el río 
bauaüiio^ por gj g^ cerro del Tri- 

®b y río Guaujate, por el N. con el
^^^ ’b*igo y vega del bego- 

b, cuyo mineral es cobre y 
otros.

^bsignacion que hace es la 
diente:

^^dúra por punto de partida 
mojon de piedra vestido de cal 
«sde ella te medirán basta el 
üuauiato 50 metros; al P. 650; 

•^ ^^' Sito, y ais. 250.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas,

Y habiendo oum piído con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este día he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho,~y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2,* del art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 9 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia Ceüal.

Núm. 2027 
Administración de Fomento.=Nù- 

mero del expediente 2116.
D. Rafael Montesino y Garcia, 

vecino de esta capital, de profesión 
pl atero, ha presentado á las dos y, 
media de la tarde del día nueve del 
actual solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
<Madroñera,» de mineral antimo- 
nio,sita en el parage llamado Fuen
te de la Salud, terrenos propiedad 
de los Srea. Marqueses de Almodó
var del Valle, término de esta ca
pital, lindante al N. con el río Gua
diato, al 0 con el regajo Fuente 
de la Salud, por S. tierra de Beja
rano y el üesierto y por E. con las 
casas del guarda de la propiedad de 
D. Luca», cuyo mineral es anti
monio.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de parti
da una calicata á 5 metros de un 
crestón de piedra negra en direc
ción S.; desde dicho punto de par
tida se medirán 100 metros en di
rección N.E. y se colocará la 1/ 
estaca; y desde esta a* N.0,200 y 

la 2.*; de esta al S.O 200 y la 3."; 
de esta al 8.E. 600 y la 4.*; de está 
ai N.E. 200 y la 5.‘; de esta al N.O. 
400 hasta la 1.', quedando cerrada 
la figura descrita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2,* uel artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 11 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia CeOai.

Núm. 2028.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2117.
D. Eugenio Romá, vecino de 

esta capital, de profesión propieta
rio, ha presentado á las doce me
nos veinte y cinco de la mañana 
del dia diez uel actual, solicitud de 
registro de cinco pertenencias de la 
mina titulada <Luz,> de mineral 
carbón de piedra, sita en el parage 
llamado el Ruedo, término de Bel
mez, lindante al N>E. con la mina 
de caruon el «Padre Murillo,» al 
S.E. el pueblo de Belmez, al S.O. 
la mina «Conchita» y por N.O. ia 
mina <Remedios>> cuyo minerales 
carbón de pieura.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojon 0, de la mina el «Padre 
Murillo;» desde él en dirección S.E. 
se medirán 500 metros fijánduse la 
1.” estaca; desde esta al S.O, 100 

y la 2.Í; de esta al N.O, 500 y la 
3.*, y desde esta á N.E 100 hasta 
el punto de partida, quedando cer
rada la 'figura descrita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad
misión île la referida soli^tud, sal
vo mejor derecho, y quo se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.* del artículo 15‘ de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 11 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador interino, 
A¿»aro Gar-i^ia CeHal.

Núm. 2026
Segpn participa á este Gobier

no el Alcalde de AlmodóvJtt del 
Rio, se halla depositada y áen dis
posición. una caballería de ’las se
ñas que á continuación se expre
san, por haberla encontrado es- 
traviada en la hacienda 11a nada Ca
beza dei Pedro.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento do su 
dueño y pueda reclamaría en debi
da forma.

Señas.

Una muía castaña, de diez y 
seis añds, seis cuartas, con blancos 
en el dorso y costillares y herrada 
en el anca derecha.

Córdoba ll de Noviembre de 
1881.

£1 Gobernador interino, 
Alvaro Garcia Ccflal,

Ministerio de Cultura 2024
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Nùm.SÔ31 Î
En los diag 27, 28 y 29 de Di- j 

oiembre próximo,de una y madia à s 
dos de la tarde, tendrá lugar en la î 
Dirección general de Rentas Es
tancadas la subasta pública por la 
cual la Hacienda contrata la adqui
sición en el primer dia de HÜOOÚO 
kilógramos de tabaco en hoja ha
bana Vuelta-Abajo: en el segundo 
dia 850000 kilógramos de tabaco 
en hoja habana de Partido de la 
Isla de Cuba, y en el tercer dia 
2300000 kilógramos de tabaco ho
ja habana de la Vuelta-Arriba, pa
ra el suministro de las fábricas de 
la Península, bajo las condiciones 
generales y reglas de subasta apro
badas par Real órden de 5 de Abril 
último,y pliegos que se insertan en 
las «Gacetas de Madrid» números 
308,3u9 y 310, correspondientes á 
los dias 4, 5 y 6 dei corriente.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento do las perso
nas que quieran interesarse en Ias 
tuenciunadas subastas.

Córdoba 10 de Noviembre de 
1881,-El Jefe económico, José Pa
lacios.

Junta proviacial de las- 
truccion pública 

da Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
21 de Octubre de 1881, presidida 
por el Sr. Gobernador civil U. Jo
sé Pastor y Magan.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que se man

dó al tír. Gobernador de Guadala
jara, para entregar al interesado el 
titulo elemental de D. Emilio Esca
milla,

De que se pasó mi nuevo oficio 
id Alcalde de Bujalance previnien
do le cumpla el Ay untamiento lo dis
puesto sobre indemnización de re- 
tnbuciones en la circular publicada 
tíltimameute con expresado objeto,

pe que el Exemo. Br. Rector de 
^ Vniversidad de ¡Sevilla remitió 

^ús anuncios de las escuelas vacan
tes qne deben ptoveerse por trasla
ción y concurso,

Desestimar la denuncia que ba- 
coD. Juan itafaci Hidalgo contra

Maestro sustituido de la primera 
escuela de nmes de Posadas, por

T ocupado en las oficinas del 
mrro-carril.

expediente perso- 
de 1 ^^ ^*6Uel Lafuente, ¿iaestro 
<lel V^^'^^da escuela de Hinojosa 

Duque, los antecedentes que 
^^d a la Junta piovmcial de Ma- 

* > y teclamai' de nuevo de la de 
ddad'Rcal los natos que se le 

i]^^^^^'* ^^^’'^^^ di mismo

Decir al Alcalde de Doña Men
cia encargue la escuela de niños á 
una persona competente de la loca
lidad hasta que se nombre Maestro 
que la desempeñe.

Pasar al Sr. Gobernador la 
cuenta del habilitado de Palma del > 
Rio correspondiente al primer tri- ■ 
mestre del presente año económico. ’

Prevenir de nuevo al Alcalde de J 
Villaviciosa que inmediatamente { 
proporcione el Ayuntamiento casas ( 
con locales apropósito para las es- 1 
cuelas de niñas y segunda de ni
ños, é igualmente al de la Victoria 
para la de niños, sin que en el en
tretanto desalojen los Maestros las 
que en la actualidad ocupan. Í

Decir al de Conquista que jus- | 
tífique con recibo del interesado 
que el Maestro D. Manuel M.* Ex
pósito está satisfecho de las canti
dades que le adeuda el Ayunta
miento,

Dar las oportunas órdenes para 
que D,’ ¿loria de la Sierra Mellado 1 
sufra exámen para adquirir el cer- । 
tificado de aptitud que la habilite al 
desempeño de las escuelas incom
pletas del distrito municipal de 
Cabra,

Aprobar en definitiva las cuen
tas de material de las escuelas de 
Palenciana, respectivas al pasado 
año económico de 1879 á 80,

Pasar á informe del Inspector 
el presupuesto de material de la es
cuela de niñas de Villahaiia del 
actual año económico.

Manifestar ai Alcalde de Mon
tero que la Maestra interina de la 
primera escuela de niñas no había 
podido preseutarse cumplida la li
cencia que la concedió, por hallarse 
enferma en esta capital.

Decir al de Cabra comunique la 
fecha en que tomó posesión de su 
destino el ¿laestro interino de la es
cuela superior, y oficiar de nuevo 
al tír. Gobernador Presidente de la 
Junta provincial de Castellón para 
que participe la posesión de don 
Joaquín Castelló en una clase ele
mental de aquella ciudad.

Désignai' á D. Emilio de Blan
cas y Cobos para ocupar la vacante 
por méritos que resultaba en la ter
cera clase del escalafón de Maes
tros, y conceder a la antigüedad las 
vacantes de la misma clase del de 
Maestras, por no baberse presenta
do instancia alguna solicitandolas 
por méritos, con cuyas alteraciones 
y las que previenen las órdenes vi
gentes sobre el particular, se rec
tifique el escalatón y se publique en 
el “Boletín oücial,„ según dispone 
el Real decreto de 27 de Abril de 
1877.

Uticiar al Alcalde de Cabra pa
ra que, según se tiene acordado, 
1 orine la MaesUa U.^ ¿iai'iana Pei
dro parte del tribunal del exámen 
que tienen solicitado algunas se

ñoras de aquella ciudad para ob
tener certificado de aptitud.

Preguntar al de Castro del Rio 
si se lia presentado á tomar pose
sión el Maestro nombrado para la 
primera escuela elemental de niños.

Oficiar al Sr. Presidente de la 
Exema. Diputación provincial para 
que se anticipe al Inspector cl im
porte de las dietas correspondien
tes d la visita de la primera tempo
rada del presente afio económico, 
que và à practicar, y publicar nua 
circular para que por las Juntas lo
cales se preste à expresado funcio
nario toda la cooperación necesaria 
al buen desempeño de su misión.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau. 

Núm. 2045 1

En "vista de que muchos de los 1 g
Maestros y Maestras de escuelas ) o-
públicas de esta provincia han de- i 
jado de remitir las copias de las 
cuentas de material del pasado año 
económico de 1880 á 81, según dis
pone el art. 10 de la Real órden de 
12 de Enero de 1872, ha acordado 
la Junta, á la vez que recordar su 
falta en este importante servicio á 
los que se encuentren sin cumplir- 
le, prevenirles que en el improro- 
gable plazo de quince días formen 
y presenten al Ayuntamiento las 
cuentas del expresado año, remi- .; 
tiendo á esta Corporación copia au- - 
torizada de ellas, con la de todos * 
los justificantes que obren en la j 
original, ó manifiesten de oficio la | 
causa que lea impida presentarías. •

He esta circular darán loa se- S 
ñores rUcaldes conocimiento á to- * 
dos los Maestros y Maestras de su ’

Monte de piedad y Caía de ahorros de Córdoba,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
6 de Noviembro de 1881.

ingresos.

Central. 
Sucursal.

Totales,

Pagos.

Central.

El Director Gerente, Rafael Gimenez Hidalgo.

respectiva local idad, advidiéndoles 
que la omisión q. demora en su 
cumplimieuto ha de dar lugar á de
terminaciones más severas, que pue
den serles perjudiciales.

Córdoba 12 de Noviembre de 
188L-El Gobernador interino Pre
sidente, Alvaro Garcia Ceñal.—El 
Secretario, Nicolás Dalmau.

Número é ira porte de las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Ira porte 
en 

Rs. vn.
27 6996 I 6000 28 12996
22 1526 1 250 23 1776
49 8522 2 6250 51 14772

Número ó ira porte de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Ídem á 
cuenta.

Total de 
rein tegros.

2 5 7 5914*60

importe «n 
lUs. vn.
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ANUNCTOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle ¿e U Sillería nútn. 15. se 
encarga por ana módica reVribucioa 
de formar la do^umenbcii/n nece sa
ria para el cobro de los intereres de 
las iascripcioaes nominales dí la 
renta consolidada de España al 3 per 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nievas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamienlo Civil por 
U. Andrés de la Hoz y Ba mirez, pro- 
earsdor del Juzgado de 1*. instantia 

do Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Juece*- de 1? instan
cia como de anmu uíilüiad y la de 
mas /ácil inteligencia para tos Jue
ces y Secretarios municipales sien
do altaioeote salisfacloriu para su 
autor, la bibllogra lía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya (pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de tos Tribunales 
g de la Admtnistracwn,

Conlieoe dicha odra solamente 
las diposiciunes ce la ley que en ma
teria c vil se retieren á indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cuntundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pa¡ie. se.lado; 
Códigos, Fenal y de Gomeruo, con 
nulas aclaratorias, aram^les de los 
juzgados municipales y /ormuiartos 
para toda clase de diligencias, espe- 
dmules posesorios, con euliinieuto, 
consejo y junta de parientes para 
tout raer matrimonio etcetera etc.

Puede adquiriisc dingiendose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañáiidole el importe de tres 
yeseías en libranza ó sellos de comu 
uicaciones»

A los bres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Üuuicipales de Amillara- 

miento de esta proviucia.
Lon Manuel Navarro y barcia, 

hocuiauor del toiegiu de esta ciu
dad y apoderado ue vanos Ayunta
mientos de la provincia, que vive ea 
la plazuela de Gerónimo Faez nú- 
mtio 10, ha íido uombrav o represen
tante eo isla capital del temro Ge
neral esiabkcidocu Madiid, San Bar- 
lolome 4, priucipal, najo la direc
ción de losSies. U. Jose At.* Aiuñoz, y 
b. Carlos Gomez Sauipei, que enUeo.. 
de eu la tofmauun de Hegistros de 
nocas rusticas, urbanas y de ganad.- 
rm y cooieccion de les nuevos ami- 
liaram lentos. Lo que ueue el honor 
de participar alos ates. Alcaldes que 
deseen utuizuc ms berviuos de dicuo 
LenUo, para que vatiendoso do »u 
conducto les sea mas Ucu su mick- 
goncia con aquel.

Advierte umbien a las Jungas

Xínnicipales, qoe la empresa se en- ,i 
carga sin mas retribución que tas es- - 
tablecidas ea sus ciroularesde gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirse 
con arreglo al articulo 174 del He- 
glameolo.

Las consultas à que dicha em
presa se référé en sus circulares son 
de la incuntbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y Á él tkbe- 
rán dirigirse las comuaiocione k

A lus Secretarios de 
ayuutaiuieuto.

Heparlimieulo y ’■Ma
tricula

Los pliegoF-^ístados 
para la formaetóa dé la 
Matrícula de subsidio y 
IU partiauento por ter* 
mloriai, coy el auraecta 
doi tanto por ciento pa* 
ra mumcipalob y con ar
reglo a lo» últiuios mo- 
di^loa, ¿e haUau de veoU 
en la imprenta y bbreria 
dei ‘‘■Diario dé Gór loba. 
Letrados td y Óan t er- 
nendó ¿4

t ibacioues y ciiacio- 
uts para los qtlíütos, se 
espepaen en 19 Imp.reb- 
t^ dé o.vU paviólloo.

Llatas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas ue rancko y lis
tas de embarque, oe 
vendéis en los dcS achos 
del « Diario de Córd iba* 
Le trades lo y 1" y óaa 
Feruaoco 54

Lesas y medidas delMLs 
tema u.etrico-decimrJ^ 
se venden en la Lan^* 
pisteria de C. Fernan
dez» ladrados, ti, Cór
doba.

Se vende una colección completa 
del «Boletín ohciaU deeslaprovincia, 
que comprende los años desde 1855 
a Ib&t, et cu adema dos basta 1870, 
y cumphu Lainbieo y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1808. Kn la calle de Sille
ría uitm. la, darán razón.

reciuras ue cupones 
cou arreglo al uiUmo 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando o4 y Letrados io.

EDTCT0N EC0N0MÎÔV Y COM- 
PLETA.

CódigoseíüaElolesantigaoí y oiQ- ' 
deru's con las ú'tima a referma*, 
rnbHcadts bajo la direction del • 
limn. S’". D. Jaan Valero de To^bos, ' 
Abozado de banefiaen^i^ de la pro
vincia do Midrid, do Ja Junta de re
forma pmitsnaiaria, Jebe superior 
fie Adi’ inistracioa civil, etc , etc, 
etc,, con la colaboraoion de va- 
r'ci letrados dal ilustre cologio de 
Madrid.
28 tomos.—lUiia pointa el torno! 

Proepocto.
Han aldo Untos ; tan diversos 

loa e emrE tos que ban oontriboido & 
fermar la historia y la ci vi lis aci co 
de Duaetra pÀtria, que O'; debemoa 
ea-rafiamoa de que nusatra legis
lación sen tan nniiorme y variada. 
Eltmoíitos romanos con las Pari
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticas poa el Fqoro Juzgo, forales 
con el sin Limero de privilegios y 
sartas ; nebtas que oon facilidad de
ban los reyes 1 ans villas y oinda- 
des, Uxio ellos Lao vejaido forman
do mettra íc^iilacion y Lj Iob elks 
riz en en óiú A meo as vizor en là 
amas ii ad. Y se esplioa es e f iaV 
me^o, oonaideuddo que el derecho 
ai vil refiera al elesiionto privait d.el 
hombre, À »03 cosinuibrC' Como la- 
divl Juo, y todo lo que es r sa 6 ie- 
cuuce.A oUe eletneeto partie Ur, 
atorado de jos pu» dos, esta onca.* 
gado en ©11 8, cirttduye su vida ce 
ta modo, qne con diflcoltal aban- 
dunac an derecho cil-il por otro: ne 
a qui la iversical de ■. Ôdgys en 
nue ira legislación, par ’a lificul- 
lai cou que rala, ano de ellos tro
pezaba para deroga’’ el as Íerror.

1.doodad de uabaj li y tenta* 
tivas sa ban exp endido pva uni- . 
Hear nuest'a kgn'aoioo; trabaio 
Uiútil, porque no uu ha conseguido 
nada. 50oKjlr* 06lig^, deeds (as 
últimre lay»] y la Novmima Rocopi- 
Jaiion baila el Fuero Jezge, rigen 
Boy y áon de apluac oa cuutinCa en 
los Tribunales 4a Jutu cía

Da lo es te a iiecsdea e, no crise- 
moa aeos»arío ‘icbarecir la i-npor- 
lanva de a preieateobr?, que per 
sa i^tiira eza mUma os de aquellas 
cuja nuoeirJad y ventajas áe pre
sentan c'arai, ntejer dicho, líe in- 
p3Ueu a lííniía y legos un Lgiiia- 
cion; A kctsl,cz cz, litu A ivdispen- 
kable t^ner las ‘leyé* de <n patria: 1 
ene jarisperitos;^ or tu mihi a pTo- 
le.loa; X todos me ciudadanos, por
que 14 ignorai-ó A de la ley no nue- 
06 a ogimco a eiios de recoger los 
todaoj ra'Ma'lnd.

« Vacías han eido, por .Mia razonar 
lasidirjoutB qui.w han hecho dpioa 
códigos, [tro que por su eioesívo 
oeste no est o al a.cancí co i d-s 
las ibitux.as, m por 8u doume^tido , 
voiumen, a canea del luj de la edi- 
01 or, son de'htii n.ánsj> y no se 
piitden Levar a los TrlbunaBcs, para 
R«r, 60 los iníumies orales, las al
lât ds,,aá loyos q o A nuestro fierai 
rhu cwBviansn E tos iccor vein en les 
y nct 6sídádoM que Le u> s .-eiit db en 
une tra zneuva, utu han hucha 
cqcjicbL:. el lantaimí uto ce reme 
diarjos tara eúmpu-, j oreetres h*- 
borlo o.assguido N.e tra colecc bu 
Une uh p 60 o fabulosa mente para
ta; n*Gie habrá .q/iv no pueua dar 
una pe<eU per ñu tomo de 108 C6dj 
gós, y tu tan alio'! aceita «t polo: 
tevar en la a*no o en el boisi 10. 
Á.i*náa publicattmeij tami ten, ca
lecen nat as, lab leyes mocen:aa con 

suM rciuma», qua andan es a reídas 
ybigeaiiu das en cívertos vol time- ■ 
nee. de (LsUnUs umahos ó lupri- - 
Siones. !

Al Irenia de cada Código pressa- 1 
taremos -una lesóHa hutcnia del i 
miSBioi Lecha yor aso de sMsUee j

disllnsaldes oâMt)aîle*6«, y i la ea' 
beza de la* leyfls .ipodernss daremos 
también la exposioion de motivos 
que siempre las acorúpatia y algunos 
comentarios sobre las mlamae leyes, 
Obra de emineatea jeriroonaaltos.

No ee n-» oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y ’a 
iaterioridad de ouest-as fuerzas; co- 
nocemoa la indiferanoia da nuastr» 
pata en cueAiou de obras oienUd- 
oas, pero tenem s fó eu el auiilio 
que han de prestarnua riuesttoB com
pañeros de t-da Bepaha, A quienes 
nos entregamos co uñados en que nos 
han de prestar su ayuda en una 
obra que por ?u Interós aeometemoa 
y qua ha de redundar en bien de 
todos.

Madrid, 1878.
Gonfiioioses de la publicaoioa.

La obra constará de 86 tornos de 
40J páginas, en 8.°, buen pipel es- 
celente y c arísima impreiiojt.

Bl precio de ca ‘a tomo será de 
una meseta en toda Ei a^a.—Se pu
blicarán de» tornes cada mes, uno de 
leyes auiiguas y otro de leyes mo- 
dtnas.

No se si "ve ringun tomo que no 
83 pague a inlantadu.

L is que quieran abonar el im
porte de toda la pu liuacion tondrán 
una eba a de sois pose-as, adqni 
rivodo toda la obra po.* setenta y 
cinco reala'.

A l a libre- 01 se les hará una re
baja de 10 por lOJ, tomando desde 
60 ejempla es para arribe, y encár- 
garsa ea juicio comoeicuaa valede
ra lara evita" el cumplnnieoto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infraecion legal.

de si.sonbe en Madrid, Serrano 
68, á donde se fingirán los pedidos 
la correspondencia, con sabré al ad
ministrador ds la obra y en todas las 
hire as.

Benelieenoia.
Prebupuestos, liqnida- 

cio a es, relaciones, cuen
tas gv Derbies y mensua
les, carpetas etc. para loa 
establecimioatos de Be
net ce acia. Cíe encuen
tran en la imprenta del 
‘'Diario de «córdoba,. 
Letrados lo y 1 A y oan 
Fernando, oum. 51.

WÍ“ 
de los JuGces tauíucipáles eu materia' 

criffiioal.por
K-Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iostaociá,
(isla obra ee vende en Barhaslro, 

Coso num. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigiree a 

D. Gabriel Pueyo, acompahaudo su 
i tu porte eu libratuas Óueilús.

z> irttiiardia civil.
Uequi .'.¿Jrias, reci

bos de haber s y de 
1 presos, Sü bal mu de ven

ia cu la impieu a, libro 
’ ría y iitograha dcl «Dia

rio dé Gordobeí » calle 
' dé S. Feraaudo» numo 

ro d4 y Letrado» ló.
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